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EXTRACTO del Acuerdo de 17 de julio de 2023, del Consejero Delegado, 
por el que se realiza la convocatoria de las ayudas por Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para la participación agrupada en la 
Misión Comercial Directa a Dubai, para el ejercicio 2023. (2023AC0041)

BDNS(Identif.): 709032

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.B y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE. 

Primero. Beneficiarios.

Podrán tener la condición de beneficiarios de las ayudas reguladas en la presente orden, las 
personas físicas y jurídicas que, cumpliendo los requisitos establecidos en la misma, tengan la 
consideración de pequeña y mediana empresa y ejerzan una actividad económica en el terri-
torio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y que cumplan con los requisitos exigidos 
en el artículo 3 del acuerdo.

Segundo. Convocatoria y objeto.

El presente acuerdo tiene por objeto realizar la convocatoria de las ayudas en especie, en 
régimen de concurrencia competitiva y en cumplimiento de la Orden de 6 de julio de 2023, 
publicada en DOE n.º 132 de 11 de julio de 2023, para la realización de las siguientes acciones 
de promoción de carácter internacional.

 Misión Comercial Directa a Dubái 2023.

 Código de la acción de promoción: MCD23DUB.

 Dubái y alrededores (E.A.U.), del 22 al 26 de octubre de 2023.1

 1.  El solicitante debe tener en cuenta que, por necesidades de la organización del evento, las fechas/horarios de 

vuelos definitivos de ida y vuelta se notificarán de forma previa a la acción de promoción.

Tercero. Bases reguladoras.

La Orden de 6 de julio de 2023, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
para la participación agrupada en acciones de promoción de carácter internacional convoca-
das por Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU.
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Cuarto. Cuantía.

Las ayudas que regula la presente convocatoria se financiarán con cargo al Programa Opera-
tivo FEDER de Extremadura 2021-2027, recibiendo una cofinanciación de 85% del fondo, y 
estando encuadrada en el Objetivo Político 1: “Una Europa más competitiva y más inteligen-
te”, Prioridad de Inversión: 1.A “Transición Digital e Inteligente”, Objetivo específico 1 iii). “el 
refuerzo del crecimiento sostenible y la competitividad de las pymes y la creación de empleo 
en estas, también mediante inversiones productivas”.

Las acciones de promoción de carácter internacional serán financiadas con base en la transfe-
rencia presupuestaria siguiente TE: “2022 Extremadura Avante Servicios Avanzados Pymes: 
Promoción Internacional de la Pyme Extremeña”, formalizada a través de la firma del co-
rrespondiente convenio, previa autorización del Consejo de este, y de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
ejercicio económico que corresponda, o con cargo a aquella transferencia concreta que la Ley 
de Presupuestos pueda determinar. 

Para la acción de promoción objeto de la convocatoria, se indican el importe máximo y la 
cuantía máxima de la ayuda por beneficiario:

 Misión Comercial Directa a Dubái 2023.

 Importe máximo: 65.000,00 €.

 Importe máximo de la ayuda por beneficiario: 8.125,00 €.

 Número máximo de beneficiarios a seleccionar: 8.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 6 días hábiles, y se computará a partir 
del día siguiente a la fecha de la publicación de la convocatoria y el presente extracto, en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 17 de julio de 2023.

El Consejero Delegado de Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU,

MIGUEL BERNAL CARRIÓN
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